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CONTENIDO. DJt LOS COLJtUIOS. cultades. 
Art. 44· Cada Facultad se com• 

·- PODER LEGISLATIVO. · Art. 39· E _n cada capital de pro- pone de los profesores que dirijan 
t Ley df"·ln;truccibn·Póh'iro def'retad:t 'po~ vincia ~ab~átn C'Jlt>~io nacional en las clases correspondientes á su res
la Asamblea Nacional deH;U7{ContinuaczonJ que se "'ara a ensenanza secunda- pectivo ramo de enseftanza, según 
~Avisos ria camúrJ. se determine en el Reglamento 

. También las 1 untas Administra- General. 

aiSLAmiVO t1va.s pueden establece! escuelas es- En toda Facultad habrá á lo me· 
.r PODEB LE ·!· • pect~le:c; en sus ~espect,av?s colegios no~, cinco profesores encarg:.tdos 

ponréndoJas ba¡o .el regrmen gene- de las asignaturas respectivas con 
LA ASAMBLEA NACIONAL ral _del establecamJ~nto, y costeán- arreglo á la distribución que se ha• 

. dolos. c<?n sus propt~s fondo~. . , ga en su propio estatuto. 
Los ayudantes serán nombrados Astm•s~o J previa auto~Jzacton Art. 45· Cada Facultad seri pre· 

por el Director á propuesta dd res· del Consejo General, podran es~a- sidida pnr un Decano elegid~ para 
pectivo maestro. . blece~ clases de ensP.iianza supenor cuatro ailos por los miemb:-os que 

Art. 35: La Junta Administrati· que ~1rvan para opt::tr á grados. aca- la componen. · 
va Provincial. podrá e~tablecer en d~m~cos en las facultades umver- Las faltos del Decano serán su-
los grandes centros de pobladonet;, sttanar. . . plidas por un Sud-De<.ano elegido 
escudas con más de trescientos ~rt. 40, l.os_ p,artJ~ulares Y en es· .de la misma manera; pero de modo 
alumnos, y ponerlas b;.¡jo la direc· pectal las Mu~JCipahJades, pueden que sus . funciones principie en la 
ci6n de un cuerpo correspondiente f~mdar Coleg1os Y escuetas. ~spe- mitad del período del Decano. 
de empleadoc;, dándoles un regla- c!ales de ~ns:ilanza secund_:ma pre- Cuando vacaren estos cargos, los 
mento int-rior, que será aprobado vta autonzact6n del ConseJO Gene- nuevamente nombrados completa· 
por el Gobiernn. · ral. • rán s61o el período del cesante. 

El cuerpo de. empleados podr,á . · Art. 41. Los ~a~stros pa-rbcula- Art. ~. Las- Facultad~f-ornta· 
hacerse cargo del Estableciento por r~s que dén lecc10nes de las !llat~- rán sus respectivos Estatutos. y los 
contrato ó por sueldos, que se ~ja- nas: de ense~a~za secu.nd.araa sm sujetar-an á la aprobación del Con· 
_rán en el reglamento. · abnr establectnJe~tos pubhcos, po- s t>jo General. . 

Art. 36. Las Municipalidades es- drán .ser suspendado~ ?~oficio por Art. 47-. Cada Facultad es inde· 
tan obligadas á establecer escuélas el. ptrector, ó á pet1cton . de eual- pendiente en lo relativo á los exá
primarias·en los lugares más cO'n-· qutera pers<?na, caso de maJa_ con- menes y grados que le correspon• 
venientes destinados para el efecto ducta n.otorta 6 propaganda mmo- den, siendo de su incumbencia ca
una parte· de sus rentas; y tenerlas'. ral debrdamen~e co~probada. lificar los clocumentos de los gra
b:.jo su inmediét.ta vigilancia y di-¡ El Maf'stro IJUpedldo tendrá r~- duandos, y reso!ver sobre la vali• 
.recci6n, pudiendo contar para ello .curso en s61o .el efecto devolutono dez de los eximen es que hubiesen 
con Jas juntas parroquiales. ante el ConseJo General. rendido. 

Art. 37· Los particulares pue- · SECCIÓN 3.. Las FacrJltades funcionarán con 
den también, fundar escuelas por . · el Set:retario de la Universidad. 
empresa, mediante la autorización n• us ':'NivnsrnAnt:s. ·. Art. 48. f..as Junta Administra-

· d~J ~irector de Estudios de l~ P!O· Art. 42. La U riiversidad de,Qui- ti va de la Universidad, podrá fu~-
VIilCJ<~, que la concederá prevao m- to continuará con el nombre de d~r con las rentas del E.stablecl• 
formo de !a J u.nta Inspectora, de "Universidad CeAtral de Santo To- m•~nto, las Escu.e-las espec1ales que 
la p~rroquta y stempre .que n? halle más de Aqúino". est.tmen c~nv~mentes, y ponerlas 

;mottv? razonable para 1mped1rlo! En las ciudades d•! Cuenca y baJO el régimen ){eneral. 
El mtere~adf', ~a~o de nt-gatlva Guayaquil, quedan tctmbién. esta- . SECCIÓN 4• . 

. p~drá ocu~rtr al M.tmstro de lnstr~c- blecidas sus ~espect.ivas U niversi
c.ón Púbhca. , dades denommada la primera •·U-

Art. 38. Todo lo ~•spu;sto acer- niversidad del Azuay•• y la segun
ca de las escuela~ prtma~J~S se. en . . ~a .. U niversid~d de Guayaquil',. 
tenderá _Para la mstrucc1on de loco ·-, Art. 4J. Quedan restablecidas 
t'ducand.os de ?m~os sexos, con laco en la U ni\·ersidad Central todas las 
pre venc1on~s SJ~l!•entes : . . Facultades determinadas en esta 

Je. No será perrmt1do tener niJlos 1 nr L . á 1 U · 'd d d 1 
ftas en un mismo locilll, ni en locales que e y • m s, as ntvers1 a • es e 
lcngan fácil co~unicacion; y Azuay Y del Guayas continuarán 

~·. En Jaa escuelas de niftas se procurará funcionando con las Facultades 
que todos los empleados y 5irvientea sean que actualmente existen, mientras 
mu¡ere.. el estado de sus rentas permita el 

SECCIÓN 2•. establecimiento de las demás Fa-

DI LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS. 

Art. 4f9· Habrá 1 untas Adminis· 
trativas en las Universidades y Co
legios. 

La 1 unta Administrativa U ni ver· 
sitaria se rompone del Rector que 
la presi~e, y de un catedrático de· 
signado por cada Facultad en el 
mes de Disiemhre, y que entrará á 
funcional el 1". de Enero dé cada· 
:~ilo. 

La Junta Administrativa ·de loa 
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; 

Colegios se compone ·del Rector, rezca, escuela e: especiales de ense
que la preside-, y de dos c.at~dráiicos fianza secundaria, como también, 
de la ensef'ianza común, nombrados establec'imientos auxiliares de en
an·ualmente en J:?icien?bre por la sef'ianza; y apropierles, de los fon
J unta General de S;tpenore~ y Pro~ dos comunes, votados en el presu
f:sores, y que !un~IOnarán desde el ,puesto para la inst.rucci6n pública, 
I • _de Enero srgu1ente. • . lo que juzgue· nece¡ario para el 

Art. so. Corresponde a las J un- sostenimiento de estos institutos 
tas Administrativas l!niversitarias: Al fundarlos les dará los estatuto~ 

fesional~s de ensennza secundaria ~spee 
cial. Si la Btb:ioteca no :11tuviera f11ncfa· 
da. este fondo se colectar! 1 coll)Cañ ' 
ir.terés, con plazos cortos, hasta ctae la 
Junta Administratin pueda establecer la 
Biblaoteca. 

Cuando en las Facultade~ Uuiversitariae 
se obtenga el grado y : tftulos antedichos, 
el fondo A que se refiere el inci!O anterior 
acreced 'los de la Biblioteca 'de la Uni• 
versidad. 

TITULO 4•. t•. Formar: el Reglamento interior de convenientes para su conservación 
la Universidad, y someterlo i la aprobación Y. régimen. · . D& LOS EMPLEADOS '&N Los &STAILaCl• 
del Consejo General. Art. 54, El observatorio Astro-

2•. Nombrar Tesorero-Colector, los 6 · M 16 · l J MIENTOS PÚBLICOS DE &NI&f.f.uru. 
darectores de Jos establecimientos auxiliares n mtco Y et-ereo gtco Y e ar· 
y !os maestros de laa escuelas especialca, dín Botánico de Quito, en lo rela
at~goindules ~us respectivas pensiones to· tivo á la enseftanza teórica y prác-

SECCIÓN l•. 

d 
· · R ' DE LOS MA8STROS D& ENSit~AN.14 

o con suJecc1ón al eglament'>. tica, estará_ n suj"etos á la U niver-
30. Intervenir en todo lo concerniente! 1 PRIMARIA. 

la recaudactón de las rentas y administra- sídad Central; y en lo demás a Go-
ción de los bienes de fa Universidad. bierno, Art. 6o. Las escuelas primarias 

4°. Acordar los gastos según el presu- Art. SS· La escuela Agron6mica ~ac_ionales estarán á cargo de ins-
puesto anual, y decretar los extraordinarios de la Capit;t), queda también subor- t1tutores nombrados por el Dir:ec· 
que ocurran' sujetándolos á la aprobacion d•"nada á la ms"s· mo Un•"ve .... _a·dad, t r d E t d" 1 ~ 1 
del Conaejo General. El Tesorero--Co- •.. O e S u a os, con arreg O ~ o 
lector no podr! llevarloa ' efer.to sin la en lo tocante á exámenes y grados dispuesto en el artlculo 6•. · 
correspondiente libranza del Rector. y podrá hacer uso de los La borato• Art. 61. Los lnstitutores son · de 

ó«?. Acordar tvdo lo relativ"' la distri- rios, Gabinetes de Fí~ica, Museos cuatro clases, relativamente· á la di-
buci6n anual de premiós, previo informe • • "6 h h de las Facultades. etc., sujetándose á los respectavos VISl n ec a e~ las escuel~ en los 

6°. Resolver las dudas que se le propon- estatutos. articuJos 32 y 33· En consecuencia: 
gan por el Rector, debiendo consultar al Art. s6. La Biblioteca pública de para optar al diploma de cada da
Consejo General, si lo estima.e necesario. Cuenca, la escuela de pintura con se, el pretendiente ha de rendir exa· 

. 7~. DlC.tar las providenc1as convenien· 
tes para la <'bservadón y ejecución de las su local y fondos correspondientes, men, qu~ durará una hora, cuando 
l!yes, Reglamentos y re!mlucwnes aupe- lo mismo que el Anfiteatro con to- menos, de las materias correspon· 
nores en materia de in!ltrucción pública dos los materiales de la obra, y la dientes á cada una de las cuatro 
que miren al Establecimiento; y ' quinta de uSan Bias'' en que se ha· clases de escuelas y en la forma que 

so. Ejercer todás las d~máOJ atribudo- · d 
nes que lea concede la ley y 105 Regla- lla el Jardín Botánico y el Labora- se etermina en el artículo 12. 
mento11. . torio de Quimica, pf'rtenecen á la· ~rt. ~2. L¡¡s escuelas de una cta. 

Art. Sr. Corresponde á las J un· U niversid.td del Azua y; y la Junta se ·~fer1or pue1en estar á cargo de 
tas Administrativas de los Cole- Administrativa dictará Jas provi- mst1tutort:s de clase superior pero 
gios : dencias y estatutos para su conser- el sueldo sera el correspondiente á 

Las atribudon~ t•. 2•. 3•. y -&•. del a-r- vaci6n y régimen. la clase que dirige. ' 
tf~ulo precedente ; la_ 5•. del mismo, de· Art. 57. Las Bibliotecas de las Art. 63. Para )as escuelas de in-
baendo procederse con informe !le los pro· • 1 fi 1 b · ' J • 
ftsores y mae .. tros del E'tablecimiento; Universidades y Col.-gaos tienen • ma e ase no aJara a a~tgn • 
'Y las 6•. 7•. y sa. del propio articulo : carárter ce públicas. y se pondrán ción de . ciento cuarenta y cuatro 

.9°. Formar las ternas para el nombra- al alcance de cualquier~ persona sucres anuales en el 1 nterior y del 
mtento de.!?!; superiore" dd Colegio, y pa- que necesite consult~rlas, sujetán- doble en. las provincias del Litoral 
ra la provtstón de lu <'átcdras en propie· 1 · 1 O · 1 1 
dad: más. ,.u .. ndo se trate del nombram•en- dose á os respectiVOS t!Statutos. y e rtente; y para as ·oscue as su• 
to de ~ector, no pre~;idirá ~ste la Junta Art. 58. De todo folleto, peri6di periores se aumentará ¡:.roporcio· 
sino el catedrntico que:- h¡¡ga sus veces. co ú hoja suelta que se publique nalmente esta dotaci6n, ~egún lo 

~o. Nomhrar al Secretario y Pr•:secre· por la imprenta, sP. dará un ejem- permita el estado de los fonoos. 
tar•o del Establecimif·nto con arreglo al piar á cada_ una de las Biblioteca.s . El sueldo d. c.. los a•J•udan.tes. se fi. 
Reglamento in-erior: lo mi;mo que i los 
Beddeo; y ~irvientes de !a casa, sdialar sus públicas, bajo la pena de que el Da- Jará por e1 D1rector provmc1al de 
sueldos; y rectoró impresor qu~ no cumplie- acuerdo con el Institutor. 

11. En los Golegios de la• cabeceras de re con esta disposición pagará el 
prov!ncia., conferir 'el _grado de Bachiller doble valor del impreso, á cada una SECCIÓN 2•. 

COLEGIOS. 

en FJJo¡.t f1a y los TÍT U LOS en laa ense-
ftanza espec iales, secundarias , cal ificando de las Bibliotecas perjudicadas. Es· D& LOa SUPERIORES v nor&soRn D& LI)S 

á la apt itud legal de loa pretendientes. ta multa la impondrá de oficio ó á 
SFCCIÓN 5•. petición de parte, el Director de 

Estudios de la provincia en que se 
Art. 64- En cada Col~gio habrá 

un Rt>ctor y dos Inspectores, que 
durarán cuatro af'ios en sus desti
nos,- pudiendo ser reelegidQs. 

:OE LOS ESTABLECIMIENTOS AUXILIARES. haga }a public~ción. 
Art. 59· SCJn fondos de las Biblio

tecas públic:_as : • Art. 52, Las Juntas Administra· 
tavas podrán, previa autorización 
del Consejo General, fundar en las 
":J niversidades y Colegios, respec· 
tavamente, los Establecimientos au
xiliares de ensef'ianza" que conven
ga, y dictar las providencias ó esta
tutos para su conservación y manejo 

Art, 53· El Poder Ejecutivo po
drá fundar en los Jugares que le pa-

Para ser Rector se necesita tener 
1°. Las cantidades que se voten por la treinta aftos cumplidos de edad, 

Legislatura con este objeto. · ser de buena conducta notoria y de 
2°. Para las Bibliottcas U nivtrsitarias la J 

cantidad de veinte sucrc¡¡ (SI. 20) 1ue sa· estado seg ar. • 
tisfarán previamente :11 examen, todos Para ser Inspector se requaere te· 
los que pretendan optar á los grados de ner veinticinco años de edad .y las 
Licenciado y Doct~r; t · . s ' 'demas condiciones que_para Rector 

so.. Para las B1bhotecas d~ lo~ Colegto , Art 6S .-Cada clase estará regi· 
la mttad de las cuotas que sat1sfagan los • • . do 
que opten al Bachillerato y Tftulos ~ro· da por un profesor nombra se-
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gún esta ley. nido el empleado en el mism0 ano estos funcionarios se determinar<in 
Art. 66. Para ser profesor de en- escolar. La Junta. al conceder la en el Reglamento de la U niversi~ 

s,ei'ianza secundaria común se nece- Jicen':=i::t, ptocederá, en cuanto al dad y en los E5t(ltutos de las Fa
sita ser mayor de veintiún ai"los y reemplazo, según lo prevenido en cultades. 
Bachiller. los dos primeros incisrJs de este ar· Art. 7J· Lo profesores de las Fa-

Las 1 untas Adminiútrativ:~s po- tículo. . cultad t>s obtendrán sus cátedras en 
drán exonerar de la condición del Los Rectores obten ·1rá tl sus licen- propiedad mediante oposici6", que 
Bachillerato cuando, por moti·:os cias, hasta por tres meses, del Di- se practicará según lo cléterminado 
especié\ les, no pueda contarse con rector provincic.tl de estudios, y en en el Reglamento General y mien· 
un condecorado, para que dicte esta y en cualesquiera otras faltas, tras se pro·:ean las cátedras en 
una asignatura; pero este profesor ser~n subrog~dos por un profesor propiedad, Jos profesores serán 
na podrá concurrir sino á los exá- de enseñanza común del Estableci- nombrados interinamentt: por el 
menes de los alumnos de su clase. miento, nombrado en el tnes de Di- Consejo General á propuesta en 

Art. 67. Los profesores que ha- ciembre de cada afto, en la misma terna de la respectiva Facultad. 
yan obt~nido ú obtuvieren lás cáte· fortnél que los miembros de la Jun- Los profesores que hayan sido ó 
dras en Propiedad. no podrán ser ta Ad1ninistr.ltiva. En cuanto al sean juvitados, quedan por eJ mis
destituídos sino por sentencia pro- sueldo que debe gozar el subrog~n- mo hecho de propietario en su clase 
n 1Jnciada conforme á la Ley. te. se observará lo prevenido en los Los profesores, aún interinos, 

Son pr11fesores propietarios les incisos anteriores. que hayan servido una clase doce 
que obtengan las cátedras por opo- Cuando la falta de un empleado años contfnuos,no necesitan rendir 
sici6n, según la ley y los regla- provenga de t"nfennedad grave, de- examen para ser puestos en terna 
mentos. · bidamente comprobada, gozara del en una oposici6n para adquirir de-

Art; 68,' A falta de · profesores sueldo íntegrfl de su clase mientras cha clase . 
..... propietarios se encargarán las cla- dure la impo:-.ibilidad físicJ que le Tampoco necesitan de e.xamen 
.· ses, interinamente, por el Concejo impida dirigirla. El sustituto será las personas que, teniendo las de-
General ·á propuesta en terna de las costeado por el Est lbledmiento. m:is cualidades para el profesorado 
Juntas Administrativa: más, no hubiesen escrito una obra aproba. 
P"drán ser removiaos,sino .cuando

1 
SEC~IÓN a•. da sobre las asignatura:; correspon-

se provea la. clase en proptcdad 6 . DE Los ·EMPLEADo S ·DltlLAS UNJ\'ERSID4DEs. dientes A la cátedras que esté en 
por c'!usa de ineptitud, ó de, con- ~ Art. 7 '. En las Universidades curso. 

t
ducLta mmoral, declaradar segun es- habrá un Recti:>r. y Vicerrector, que En cuanto á la remoción de pro
a .· ey. durarán cuatro <tftos en sus desti- fesores se estará A lo dispuesto res

A.rt. 69. Lo~ emplnados ~o la en-, nos, pudien.do ser reelegidos. pecto de los Colegios en los artí· 
seña~?za espe~1al secun~~ma y en ~ Los Rectores serán elegidos por culos 68 y 69. 
los establecumentos auxtlaares, que efCongreso y los Vicerrect lfes por Art. 74· Cada Facultad nombra
lo se~n.por ~on~rata con las.Junta., una Junta· de Doctores que se reu- rá. sustitntos A propuesta de los 
Admmrst!r~ ttvas, perm~mecerát\ du- nirán eR Jos .respectivos E~ttablici- profesores principales, para que los 
rante el tremp~ del contrato, á ~o mientos, para verHicar la elección, . ~.eemplacen en los casos de impedi
ser q~e ~e rescmda po~ causa d~ tn· en el tiempo y forma que lo deter- mente 6 falta temporal, 
ll??rahda~ ¿ de grave msubord~na-, min~n los · respeCtivos reglamentos. El Rector 6 el Decano en su ca
Cton, debtdamente comprobada. Para Rector 6 Vicerrector se ne- so, llamarin al sustituto para el 

Art. 70: Lo.s Rectores pueden c~sita ser de estado s~glar y tener reemplazo. 
conceder hcencta h<tsta por nn mes treinta anos cumplidos de edad. Los sustitutos cuando ejerzan el 
en cada ano escolar, á to~_os lo~ e m- El eríodo del Vicerrect~)r e m e- cargo, ganarán las dos terceras par
pleados de su depe~denc1a, cuadan- zará lo· la mitad ·del litector· de ~a- tes del sueldo del profesor, y será 
do de que sean debidamente reem· nera que t:l pri•ner Vic~rrector para éste la otra terrera ~arte, ó 
plaz~dos.. . • nombrado, sólo durará dos aftos. . ~~r~cerá á los, fondo~ del E stable-

S• el ltcenCI<tdO no tuviere SU ·. . En calo de vacante del Rectora- Cimiento, segun. se dl~pon~a en el 
plente legal, se nombrará por el do ó Vicerrectorado. antes de ~on- Re~lc~mento de aa. U muers1dad. 
~ector, de acuer..lo con el falto, fi. cluíse el ·(Jerfudo, los nlleva meilte Sa la f~lta provaene de enferme· 
Jandole un~ pa~te del sueldo del n·ombradtlssólo durarán en sus fun- dad, debtdamente compro~ada, el 
profesor y quedando la otra para cione-s hasta completarlo. pr.ofesor gozari d~l sne~do mtegro, 
éste. . · · Art. 2 En cada una de las U ni· m te~ tras dure elampedamento; y d 

En ~a. so de falta repentma dé t: 'd Jes habrá Secretario y Pro- sustituto será costeado de Íi:>ndos 
1 1 d dé t" ve sa a comunes cua qmer emp ea 0 • que no aem- secretario que serán nombrados li- • · • 

.popara llamar al su,Plente legal, bremente' orla Junta Administra- Art 75· Las l1c~ncta~ A los em-
-el Rector proverá.accldent~lme~te liva sin ~e uellan serlo los su e- pleados de la U~IVt!rstdad se con· 
la clase de un susttt~to .hábtl _ astg· rior~s q rofesores de! E:;tabl!i- cederán en ·los m1smo~ cosos ·y (or-
nándole los dos terctos de la renta . t Y P ma .que que lo establec1do para los 
-del principal, y dejando el otro maen °' empleados de los (..clegios. · 
tercio para éste, 6 para el Estable- El Secrt>t1rio funcionará con ca- Art. ¡6. Los exámenes en Jos 
cimiento, segün Jo dispunga el Re- da F4cultad y con las 1 untas U ni- Colegioo; Nacionales se rendirAn 
glamento Interior. · versitarias. ante e Rectllr y dos profesores, uno 

La licencia por más de un mes y El Prosecretario será inspector de los cuales ha de ser el de la da-
hasta tres, se obtendrá de la 1 unta del Establecimiento, y estará bajo se, simple que no tenga impedimen
Administrativ~, debiendo imputar· la dependencia del Rector y Vecer- to, en cuyo caso el Rector llamarlo 
se en estos tres meses todas las Ji. rector. otro profesor. · 

· -~ncias parciales-que hubiese obte· }.as atribuciones y deberes de El Rector puede comisionar á 
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' ~ "J\l!'(rde lo~:·i~~p~~to(es la J présiden~ en las escuelas especiales, en la for~ refrendado por el Consejo Ge~~~al. 
' ~Cia del acto. - . ' .. .. ' . ' maque se prevenga en ~u propio Art. 91" Los grados académicos 

Art, 77· Lo5-eX'ámenes de las en- reglamento. y títulos establecidos en esta ley, 
seftanza especiales que se rindan en Art. 84. No podrá rendirse un que los ecuatorianos obtuvieren en 

11os Colegios, ten·dran lugar antes el examen sin hallarse aprobado en el país <.xtranjero, serán reconocidos 
Rector y tres personas entendidas inmediato anterior que haya debí- con l<Js mismos requiritm¡ e~ici-idos 
en la materia; siendo una de él las el do presentarse, según los regla- en el art;culo anterior, salvo fo es
.M,lf!Stro óDirector de la clase. Si mentos y programas de ensei\anza tipulado en trrltiidos preexist~ntes. 
,eJ Rector fuere titulado. en la ma· pública. Art. 92. · Los que hubieren cur-
teria, hará de examinador. sado en país extranjt>ro, y (jllisie-

EJ Rector ·namará examinadorP.s SECCIÓN ~·. tan optar á un grado acádémico 6 á 
de~.luera del :Establecimiento, cuan- Art. 85. Lns grados acañémicos, un T 1tu lo, present:trán los certifica-
do :en éste no haya tres. Lo propio son: el de B lChillt!r en Filosofía dos de su aprendizaje ante la Fa· 
que .lo establecido respecto de las y los d_e Licenciado y Doctor e·n cultad, 6 la Junta Administrativa, 
enseftanza especiales, se observará cualqu1erade las Fa~ult;;des.. . . en su c<tso, y si eo.;tq co por·,ción 

¡en los exámen-es de las facultativas. El grado de Ba<·htller sera md1s- ...-ncontrare que se h·m t'!:!tudíado 
cuando en el Colegio se dicte al- pensable para obten~r ~1 de Licl!n- las asi~n -4 turas correspon,lieute~. 

' guno 6 algunos ramos d~ la ense- ciado, y ~ste para el de Doctor. debirlo y suficientemente, siendo 
...fianza superior. Art. 86. Para ejercer laii respec- las documentos auténticos, califica
. Art. ¡8, En los Coligios de fun- tivas profesiones en los ramos de rá apto al pretendiente y le r~cibi-
daci6n particular se rendirin los enseiianza ~!ecundaria especial, Sf> rá el ex:nnen. 
exámenes en la forma que deter- obtendrá TÍTULOS, con arreglo á las L:¡s mujeres que quie,..an aptar á 
mine el Consejo General, al per- disposiciones subsiguientes. grados academicos 6 Títulos pro-

.mitir su institución. Art. 8¡. El examen para optar fesionales, se someteran, t ' D s 1s 
.Art. 79· 01 examinando que ha• al grado de Bachiller. se rendirá :m· ·t!studios y exámenes, á lo pwcep-

-ya sido reprobado por aos VOt(IS de te la Junta Administrativa de :tos tundo en esta ley. (C(lntinuará.) . 
cuarta, podrá presentar el examen Colegios nacionate~. establecidos 
de nuevo eri e~ primer mes _ del aí\o en las capitales de provincia. ~. 

BANDA MUNICIPAl.. encolar siguiente: y si entonces fue· Asimismo;- para obtener un Títu
re también reFrobado, ó en el pri- lo en cualquiera de las ensei\arlzas 

1 h b' "d d od á d" 1 Desde est~ fecha qm.- d<t separ;tdo 
mero o u .. 1ese s1 o, con to os especiales, se p r ren tr e:: exa- de }:¡ Direcci•)n de la rt:feriJ., Ban• 
tres votos de cuarta, perderá el men ante la rn1smn Junta; pero en . 

. curso del afio-y; tendrá qúe repetir este caso, si sus miembrss no fu~r~n da, I?on Crtsanto Acosta. por h,,ber 
el estudio pará presentarse á exa- titulados en la materia, el Re,'c~c;>r termtnado su co~; tr,l to, ~abi~ndose 
meil. ' llamará dos condecorados ~e den- en~a~gado de ella el a rufe~or de 

Art. So. Todo alúmno para ser .tro 6 fuera del Establecimientó; ~de Müs¡ca Do:. Eduardo B. Camara. 
admitido á examen, deberá presen- manera que hay :á lo menos ' dos ~05 , contra~oS ~;ra _l_as tocJtat· 
tar el certificado . de matrícula, el examinadotes competentes y.' con se ;¡.r~n ~?n e r. residente e <l 

de asistencia á la clase, y el recibo voto en la Junta. "· Mnntctpa td~d_. • _ 
del Colector en .. que_ conste haber&e El examen dur:m\ una ~f!'ta, Port.t;vr~ J<), J 11 ~11() J0 e! e. 1 _89~· 
pagado el derecho de ~xamen. cuando menos: y :;i el gradmu\do E . Secretan o M umcap • 

El certificado de asistencia lo ex- saliere aprobado, se le dará la inves- SE VAN Á INSCRIBIR LAS SIGUIEN
pedirá "~1 profeS<?r a:_espectivo, con tidura solemne y se. le expedirá el TES ESCRITURAS DE co~lrRA
ex_prestón de las faltas notadas, de diplema corres¡lond1ente, todo' .en 
la conducta observa~hl y del apro- conformidad á lo que se detennane 
vechamil!nto _q.ue ha obtc..nido el en los r~glamentos, 1 

examinando, duranteel afto de estu· Art. 88. La Facuftad de Filoso· 
dio. , . . fía y Literatura, ::·tiene el derécho 

Art 81. Los exámenes en las _dé conceder el grado de Bachiller; 
U nieersi liad es, t::mto de los estu-· as( como, la de ciencias Matetnati
diantes de la enseftan~a superior, cas Ffsicas y Nacionales, los T 1tu-

VENTA 

De Manuel lntri;1go 8 la st nora 
Bárbara Mendoza Ort>llana, de 
una ca!':4 y solar en la p •bla
rión de Riochico. 

De lnoeencio Bravo á Pedr~ Pablo 

. corno de las enseftanzas especiales, los en las enseí\anzas espt~ciales, 
se r~ndirán ante el Decano y dos debiendo proceder una y otra con De 
profesores-de la Facultad. respecti• arreglo á lo que se dispong.l en sus 
va; y se observará en estos actos estatutos. 

Saavedra. de una casa y st)lar 
en "La Chirimoya" de Rit>chico 
Do1orea Monteherm so· á B<::
nedicto Madas, de una pose
sión y ca!ia pajisa en Miguelillo 

iJos cinco articules procedentes ex- Art 89. El examen para opt:1 r á 
cepto el ar~lcnle ¡8. los Grados de Licenciado y Doctor De 

Art. 82. Los exámenes en los Co- se rendirá ante el Decano y cuatro 
- legios universidades se rendirán en profesores de la rc-.pectiva Facul-
. el tiempo y forma que lo determi- tad. Eurará dos horas, por lo El 

nen sus estatutos, pero nunca du- menos. 
rarán menos de ·media hora, ni po- A.Jt. ~o. La incorporación de e?C
drán rendirse . sino completado el tranjeros se verificará cumpliendo 
estudio del afio escolar. con lo que disponen los arcutfcos 
· ·Art. 83. Los exámenes en las es- precedentes sobre examen; y ~e.m
cuelas prjmarias se rendirá en la pre que manifiesten ante la Facul
lorma que lo determine cada ai\o la tad 6 la Junta Administrativa en 

"Juhta A~ministrativa provincial; y su caso el cli~ploma correspondiente 

de Rio(., hico. ·. 
Brígid,t Brionf!s :i Jesús Na
varrete, de una po!WSÍÓn en 
"La T ranca" de Riochieo. 
remate verifirado ante t:1 J u z 
Civil de esta parroquia, á favor 
de Don Ramón Sabando. de 
dos cuerpos de terreo 's sit'l a
dos en esta Ciud ~d pe(tene· 
ciente á la mortoda de Javier 
1\'lolina. ,;-

Portoviejo, J uiio 5 c'e 1898. 
El Escribano.-Mo~;1l'A. 

. . 4~ 


	ED_18A_Page_1_1
	ED_18A_Page_2_1
	ED_18A_Page_3_1
	ED_18A_Page_4_1

